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Chiriguaná, veintinueve (29) de septiembre del 2022. 
 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: LUZ HELLIS MARTINEZ CASTAÑEZ 

APODERADO: DR. FERNEY MARTÍNEZ 

DEMANDADO: JHONY BAUTISTA AMARIS FLORIAN 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2022-00014-00 

ASUNTO: 
ADMITE REVOCATORIA DE PODER Y RECONOCE 
PERSONERIA JURÍDICA 

   
 

La demandante, LUZ HELLIS MARTINEZ CASTAÑEZ, mediante memorial allegado 

al correo electrónico de este despacho, manifiesta la revocatoria del poder otorgado 

al doctor FERNEY MARTINEZ RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 1.065.632.882, portador de la T. P. 267.741 del C. S. de la J, para que iniciara 

la demanda VERBAL de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, en contra de JHONY 

BAUTISTA AMARIS FLORIAN, manifestando de la misma manera que otorga poder 

amplio y suficiente al doctor OMAR DAVID ORTIZ NIETO, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 1.064.796.727, portador de la T. P. de A. 362.060 del C.S.J., para 

que siguiera actuando en su nombre y representación, con todas las facultades 

otorgadas al apoderado revocado.  

 

Por lo anteriormente expuesto se,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de revocatoria de poder presentada por LUZ HELLIS 

MARTINEZ CASTAÑEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 49.745.056, 

expedida en Chiriguaná - Cesar, respecto del doctor FERNEY MARTINEZ RIVERA, 

identificado con la cedula de ciudadanía1.065.632.882 de Valledupar, portador de 

la T. P. No. 267.741 del C. S. de la J., y designa al doctor OMAR DAVID ORTIZ 

NIETO, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.064.796.727 portador de la 

T. p. de A. 362.060 del C. S. de la J, para que en su nombre y representación 

continúe con su representación en el proceso de la referencia.  
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor OMAR DAVID ORTIZ NIETO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.064.796.727, portador de la T. P. de 

A. 362.060 del C. S. de la J, para que continúe con la representación de la 

demandante, LUZ HELLIS MARTINEZ CASTAÑEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 49.745.056, expedida en Chiriguaná - Cesar, en el proceso de la 

referencia. 
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